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PATRIMONIO AUTÓNOMO CELSIA PROYECTOS EDUCACIÓN 2022/1 
FIDUPREVISORA S.A. 

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA NO. 001 DE 2023 
RESPUESTA A OBSERVACIONES AL INFORME DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
Fiduprevisora S.A., actuando como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO CELSIA PROYECTOS 
EDUCACIÓN 2022/1, atendiendo lo dispuesto en el numeral 2.8 “CRONOGRAMA” en el marco de la Licitación Privada 
Abierta No. 001 de 2023 cuyo objeto es: “REALIZAR LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS:  
 

1.  

“DOTACIONES NO FUNGIBLES PARA MODALIDAD INSTITUCIONAL DE CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL 
PARA LA PRIMERA INFANCIA EN MUNICIPIOS PDET Y ZOMAC DE TOLIMA. ATACO, CHAPARRAL, ORTEGA, 
PLANADAS, RIOBLANCO, RONCESVALLES, ROVIRA, SAN ANTONIO.” 

2.  

“DOTACIONES NO FUNGIBLES PARA MODALIDAD INSTITUCIONAL DE CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA EN LOS MUNICIPIOS DE MORALES – CAUCA Y 
SUAREZ – CAUCA.” 

 
Procede a responder las observaciones allegadas al informe de requisitos habilitantes de la siguiente manera: 
 

Nº DE 
OBSERVACIONES 

RECIBIDAS 
FECHA DE RECIBO 

MEDIO 
 DE RECIBO 

OBSERVANTE 

1 15/02/2023 Correo electrónico LA CASA DEL DIDACTICO Y TECNOLOGICA SAS 

1 15/02/2023 Correo electrónico CONSORCIO C&T 2023 

 

• OBSERVACIÓN 1 (LA CASA DEL DIDACTICO Y TECNOLOGICA S.A.S.) 
 

“(…) Una vez analizada la información publicada el día 10 de febrero de 2023 el oferente RAFAEL 
BEJARANO GUALDRÓN, no cumple el numeral 2.3.3. La Evaluación de requisitos habilitantes de 
orden técnico en la Experiencia mínima requerida, toda vez, que la sumatoria de los valores de los 
contratos no corresponde su valor.  
 
En los términos de referencia ustedes solicitaron 

 

 
 

 El presupuesto estimado es de $ ($6.951.505.290,29 M/CTE) incluido el IVA, multiplicado este valor 
por 1.5 veces, daría $ 10.427.257.935.4 aproximadamente. 
 
Los contratos aportados son los siguientes:  
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1. Contrato PSPJ-2114 NAJ 754 por valor de $ 10.893.761.378 (40% de la UT) $ 4.357.504.551.20.  
2. Contrato 078 de 2017 por valor de $ 781.524.836.  
3. Contrato 99 por valor de $ 778.513.588.  
 
Esta sumatoria corresponde a $ 5.917.542.975.20, por tanto, no cumple con la experiencia mínima 
requerida.  
Como ustedes lo indican en el numeral 5.4. Ningún oferente podrá adicionar o modificar 
información presentada inicialmente según el cronograma de los términos de referencia. 
 

 
 

Se solicita declarar desierto el proceso ya que ninguno de los 3 oferentes que presentamos 
propuesta, estamos cumpliendo con lo solicitado por ustedes en los términos de referencia. (…)” 

 
RESPUESTA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO: 
 De acuerdo con la observación presentada, frente a la experiencia mínima requerida allegada por parte del oferente  
 RAFAEL BEJARANO GUALDRÓN, es necesario aclarar que dentro de lo estipulado en el numeral 6.3.1. Experiencia 
mínima requerida, se solicita:  
 

“(…) Acreditar con mínimo TRES (3) y máximo SEIS (6) contratos ejecutados directamente en el territorio 
nacional y que se encuentren recibidos a satisfacción y terminados, dentro de los últimos DIEZ (10) años 
anteriores a la fecha de cierre de la presente Licitación Privada Abierta, que tengan por objeto o contengan 
dentro de su alcance: “Dotación no fungibles para modalidad institucional de centro de desarrollo infantil 
para la primera infancia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF o dotación de no fungibles 
para jardines infantiles, centro de atención integral a la primera infancia de diferentes organizaciones 
sociales, gubernamentales o privadas.”, y cuya sumatoria de valores ejecutados expresados en SMMLV 
sea mayor o igual a uno punto cinco (1,5) veces el valor total del Presupuesto Estimado (P.E.) para el 
Contrato. (…)” (Subrayado fuera del texto) 

 
De conformidad con lo anterior, es claro que los valores de los contratos se verifican de acuerdo a los SMMLV, 
teniendo en cuenta la variación que tiene el dinero en el tiempo, así las cosas, el valor del presupuesto estimado 
multiplicado por 1.5 veces, da como resultado: $10.427.257.935,44 (en pesos colombianos), y dicha suma es 
equivalente a 8.989,02 SMMLV, ahora bien, los contratos presentados por el oferente RAFAEL BEJARANO 
GUALDRÓN, expresados en SMMLV (de acuerdo al año de terminación), ascienden a la suma de 9.030,23 SMMLV, 
cumpliendo de esta forma con el requisito exigido en el presente proceso de selección. Por lo cual su observación 
no es procedente y no se modifica el resultado. 
MODIFICA INFORME DE REQUISITOS HABILITANTES SI __ NO_X_ 
 

• OBSERVACIÓN 2 (CONSORCIO C&T 2023) 
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(…) Realizando la verificación del documento “INFORME DE EVALUACIÓN DE REQUISITOS 
HABILITANTES”, se realizan las siguientes aclaraciones y justificaciones al respecto a la experiencia 
aportada por el consorcio se evidencia: 
 
2.2.3. Evaluación de requisitos habilitantes de orden técnico - Experiencia mínima requerida: La 
entidad evalúa como NO CUMPLE la experiencia aportada por nuestra parte, lo cual, junto con la 
oferta, se acreditó los seis (06) contratos que solicitaba cómo máximo de acuerdo con lo estipulado 
por la entidad y se da cumplimiento a las condiciones que rezan en el presente proceso, como se 
muestra a continuación.  
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De acuerdo a lo anterior, es claro que la entidad solicita que, …”(Que tengan por objeto o 
contengan dentro de su alcance “Dotación no fungibles para modalidad institucional de centro 
de desarrollo infantil para la primera infancia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - 
ICBF o dotación de no fungibles para jardines infantiles, centro de atención integral a la primera 
infancia de diferentes organizaciones sociales, gubernamentales o privadas.”). 
 
De acuerdo al Departamento de planeación nacional DANE la primera infancia se refiere:  
 
(…) La primera infancia es la etapa de la vida que va desde el nacimiento hasta los 6 años.  
 
Al respecto el CONPES determina:  
 
(..)La primera infancia comprende el periodo de vida que va desde la gestación hasta antes de los 
seis años de edad.  
 
De igual manera por medio del decreto 1860 de 1994, artículo 6°, se reglamentó la organización de 
la educación preescolar de que trata el artículo 15 de la Ley 115 de 1994 estableció:  
 
(..)que la educación preescolar será ofrecida a los niños antes de iniciar la educación básica y está 
compuesta por tres grados: los dos primeros constituyen una etapa previa para la escolarización 
obligatoria y el tercero deberá ser un grado obligatorio.  
 
PARAGRAFO. La atención educativa al menor de seis años que prestan las familias, la comunidad, 
las instituciones oficiales y privadas, incluido el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, será 
especialmente apoyada por la Nación y las entidades territoriales. El Ministerio de Educación 
nacional organizará y reglamentará un servicio que proporcione elementos e instrumentos 
formativos y cree condiciones de coordinación entre quienes intervienen en este proceso educativo.  
 
El Ministerio de Educación Nacional indica que la atención integral a la primera infancia consiste 
en: 
 
(…) Brindar educación inicial de calidad en el marco de una atención integral, es asegurar el acceso 
y permanencia a niños y niñas menores de 5 años a la prestación de servicios que garanticen 
como mínimo los derechos a educación inicial, atención y cuidado, nutrición y salud. La Política 
Nacional de atención integral a la primera infancia busca atender integralmente un millón 
doscientos mil niños y niñas entre 0 y 5 años, ampliando la cobertura y garantizando su continuidad.  
 
De acuerdo a lo expresado anteriormente se concluye que la primera infancia compre la edad de 0 
a 6 años, donde se enfoca la prestación de los derechos fundamentales como la educación, cuidad 
y nutrición: 
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Así las cosas, de acuerdo a la experiencia presenta por el Consorcio se observa la siguiente 
experiencia:  
 
1. CONTRATO: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 82510: Adquisición y distribución de 
dotación escolar básica en establecimientos educativos públicos de la nación focalizados por el 
Ministerio de Educación Nacional - Mobiliario Comedor.  
 
Como podemos evidenciar en las actas de entrega los elementos objeto el contrato en referencia 
se dotaron en Instituciones educativas encargadas del desarrollo de la Población correspondiente 
a primera infancia (0 a 6 años): 
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Siguiendo las instrucciones y de conformidad con la Guía Orientadora, se anexan contratos que 
dentro de su alcance se evidencia el suministro de elementos que tienen relación directa con los 
que está solicitando la entidad y están dirigidos a centros de primera infancia, por lo tanto el 
contrato aportado CUMPLE con los solicitado por la entidad.  
 
2. CONTRATO: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 82505: Mejorar los ambientes de 
aprendizaje de las instituciones educativas focalizadas por el MEN, conforme a lo estipulado en el 
contrato de préstamo BID 4902/ OC-CO, mediante la adquisición y distribución de mobiliario para 
comedor y cocina, contemplados en el acuerdo marco de precio CCE-912-1-AMP- 2019  
 
Como se evidencia en la población beneficiada con la dotación de los ambientes aprendizaje 
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Siguiendo las instrucciones y de conformidad con la Guía Orientadora, se anexan contratos que 
dentro de su alcance se evidencia el suministro de elementos que tienen relación directa con los 
que está solicitando la entidad y están dirigidos a centros de primera infancia, por lo tanto el 
contrato aportado CUMPLE con los solicitado por la entidad. 
 
3. CONTRATO: ANTIOQUIA- ALCALDIA DE RIONEGRO 87896 Adquisición De Mobiliario Escolar 
Para Las Instituciones Educativas Oficiales Del Municipio De Rionegro- Antioquia, De Acuerdo Con 
Las Especificaciones Técnicas Del Acuerdo Marco Dotación Escolar Ii Cce-912-1-Amp2019  
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4. CONTRATO MUNICIPIO SESQUILÉ -082-2019 Adquisición De Elementos Y Mobiliario Para La 
Dotación De Hogares Comunitarios De Primera Infancia. Suministro De Menaje. Equipos De Cocina 
Y Restaurante Para El Programa De Alimentación Escolar Y Adquisición De Elementos De Canasta 
Educativa Para Las IED Del Municipio De Sesquile Cundinamarca.  
 
Dicho contrato cumple con lo solicitado, vale la pena aclara que el valor del contrato tal 
correspondió a un valor total final de $231.521051, que en SMMLV corresponde a 279.58 SMMLV, 
tal cual se evidencia en el acta de liquidación: 
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Ahora bien la participación de TALENTO COMERCIALIZADORA SA, dentro de la UT correspondió al 
50% participación así las cosas con este contrato se evidencia una participación de 139.79 SMMLV, 
tal cual se puede evidencia en el RUP contrato Numero 531. 

 
 
Por lo tanto solicitamos se verifique el valor de SMMLV evaluado por la entidad y determinado en 
el informe de evaluación ya que no corresponde con el acredito por el integrante del Consorcio.  
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5. CONTRATO: GOBERNACION DE BOYACA- 3605 DE 2019 Suministro De Utensilios Para El 
Desarrollo Del Proyecto Denominado: "Mejoramiento De La Dotación De Equipo Y Menaje De Las 
Instituciones Educativas Oficiales De Municipios Focalizados, Vigencia 2019 Departamento De 
Boyacá  
 
Nos permitimos anexar el cuadro de las Instituciones Educativas Oficiales De Municipios 
Focalizados, Departamento De Boyacá, donde se evidencia claramente que estas atienden 
población de primera infancia 

 
“(…) (…)” 

 
6. CONTRATO: MUNICIPIO DE SOGAMOSO 20220401: Lote 1 "Adquisición De Mobiliario, 
Herramientas Tecnológicas Y Dotación A Los Restaurantes Escolares De Las Instituciones Educativas 
Oficiales Del Municipio De Sogamoso Institución Educativa Oficial Sugamuxi Sede El Sol, Marco 
Antonio Quijano Rico Sede Central El Crucero Sede Central, Silvestre Arenas Sede Central, Gustavo 
Jiménez Sede Central Y Sede Nueva, Y Politécnico Sede Central Dentro Del Proyecto Cobertura 
Educativa Para Todos”.  
 
De acuerdo a las actas del entrega del contrato aportado se evidencia que dentro del objeto del 
presente contrato se dotaron las instituciones educativas Institución Educativa Oficial Sugamuxi 
Sede El Sol, Marco Antonio Quijano Rico Sede Central El Crucero Sede Central, Silvestre Arenas Sede 
Central, Gustavo Jiménez Sede Central Y Sede Nueva, Y Politécnico Sede Central, instituciones que 
tiene relación directa con la prestación de servicios ( Educación, alimentación) a la primera infancia 
como se evidencia a continuación: 
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Página 13 de 14 

________________________________________________________________________________________ 
 

 

 

 
 

 
 
Ahora bien, dentro de respuestas que la entidad pública, correspondiente a las observaciones 
realizadas al proceso se infiere que: 
 

 
 
Vale la pena resaltar que debe predominar lo sustancial sobre lo formal al respecto la ley establece;  
Artículo 228 de la Constitución Política consagra el principio de prevalencia del derecho sustancial 
sobre el formal, que propende porque las normas procesales sean el medio que permita concretar 
o efectivizar los derechos sustanciales de los ciudadanos.  
Así mismo Colombia compra indica;  
 
Inalterabilidad – Principio de prevalencia del derecho sustancial  
 
[…] el principio de inalterabilidad de los Documentos Tipo debe armonizase con principios de orden 
constitucional, especialmente con el de prevalencia del derecho sustancial, consagrado en el 
artículo 228 de la Constitución Política. La interpretación armónica de tales principios, a juicio de la 
Agencia Nacional de Contratación Pública, impide que la entidad que adelanta el proceso 
contractual le rinda culto a las «formas», pues, en últimas, el deber que le asiste a esta entidad es 
el de tener en cuenta y aplicar los aspectos sustanciales de los Documentos 
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Nos permitimos anexar las entradas y salidas de almacén donde se evidencia que el material fue 
entregado a instituciones educativas de primera infancia. Por lo tanto, CUMPLE con los solicitado.  
 
De acuerdo a los argumentos anteriores solicitamos a la entidad EVALUAR como si CUMPLE la 
experiencia acreditada por el CONSORCIO C&T 2023, ya que esta evidenciado que CUMPLE 
PLENAMENTE con los solicitado en los términos de referencia. (…)” 

 
RESPUESTA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO: 
Tal y como lo indica en el documento de aclaración, los contratos presentados por parte del oferente CONSORCIO 
C&T 2023, contienen dentro de su alcance “Adquisición y distribución de dotación escolar básica en 
establecimientos educativos públicos”, como se evidencio en los documentos aportados para la acreditación de la 
experiencia, sin embargo, es necesario aclarar que dentro de los términos de referencia se estipula de forma expresa 
que:  
 

“(…) Nota 3: La modalidad institucional es una de las formas de atención que reciben niñas y niños de 
primera infancia entre los 6 meses y 2 años (sala cuna) y hasta los 5 años, 11 meses y 29 días de edad. 
Siempre y cuando no haya oferta de educación preescolar. (…)” 

  
Así las cosas, los contratos aportados por el oferente, no cumplen con las condiciones establecidas en los términos 
de referencia, ya que dentro de su objeto u alcance no se evidencia que contemplen: “Dotación no fungibles para 
modalidad institucional de centro de desarrollo infantil para la primera infancia del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar - ICBF o dotación de no fungibles para jardines infantiles, centro de atención integral a la 
primera infancia de diferentes organizaciones sociales, gubernamentales o privadas.”, entendiéndose que la 
modalidad institucional no involucra el suministro de instituciones de educación preescolar. Por lo cual no se acepta 
su observación y se mantiene el resultado de la evaluación. 
MODIFICA INFORME DE REQUISITOS HABILITANTES SI __ NO_X_ 
 
El presente documento es expedido y publicado a los veinte (20) días del mes de febrero de 2023.  
 
PUBLIQUESE,  
 

 
 

 
COMITÉ EVALUADOR DESIGNADO 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., vocera y administradora del  
PATRIMONIO AUTÓNOMO CELSIA PROYECTOS EDUCACIÓN 2022/1 

 

 
Elaboró: Manuel Alejandro Diaz Olivella - profesional jurídico Obras por Impuestos 
Elaboró: Lina Gómez- profesional técnico Obras por Impuestos 
Revisó y aprobó: Jose Luis Ariza de Lavalle – coordinador jurídico obras por impuestos.  
Revisó y aprobó: Yuly Castro Pardo –coordinadora de negocios Fiduprevisora S.A. 
 


